
TRANSVERSALIZAR GÉNERO EN 
EL PROCESO DE MONITOREO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD E 

IMPACTO DE LOS FONDOS 
DESTINADOS A GASTO SOCIAL



Qué veremos hoy

1. Generalidades del trabajo
2. Contexto de la ley de 

Maternidad Gratuita
3. Algunos de los hallazgos
4. Algunas reflexiones



Generalidades del trabajo
• Grupo FARO está trabajando junto a UNICEF y UNIFEM 

en la transparentación del presupuesto con enfoque 
ciudadano.

• Esto quiere decir construir indicadores presupuestarios y 
de gestión, sencillos y didácticos que permitan capacitar 
y motivar a los ciudadanos para que se interesen en 
temas fiscales.

• Ecuador ocupa uno de los últimos lugares en el mundo 
en transparencia y gestión presupuestaria.

• A pesar de que se ha mejorado la oferta de información 
mediante una ley de transparencia y acceso a la 
información pública, es importante en forma paralela, 
mejorar la demanda de información por parte de los 
ciudadanos.



Contexto de la Ley de 
Maternidad Gratuita

• El 64% de la población se encuentra entre los 
quintiles 1,2 y 3 de pobreza. Con una incidencia 
de 72% en el campo y 50% en las ciudades.

• La tasa de mortalidad materna en el período 88-
94 fue de 159 por cada 100.000 mientras que 
entre 94 - 04 fue de 107, lo cual significa que 
estadísticamente no ha existido variación.

• El presupuesto de salud es aproximadamente 
de 50 dólares por habitante por año. 



Contexto de la Ley de 
Maternidad Gratuita

• Frente a esta realidad, en 1994 se elabora la Ley de 
Maternidad Gratuita que es aprobada 4 años después, 
gracias a la presión de organizaciones de la sociedad 
civil.

• La Ley de Maternidad Gratuita y Atención es una política 
de estado cuyo fin es favorecer la reducción de la 
mortalidad materna e infantil a la vez garantizar el 
acceso a programas de salud sexual y reproductiva de 
la mujer.  

• Esta ley comprende 53 prestaciones de servicios de 
salud gratuita durante el embarazo, parto y post-parto 
para la mujer y sus hijos e hijas hasta los 5 años de 
edad.



Algunos de los hallazgos

• El presupuesto de la Ley de Maternidad Gratuita 
representa el 4% del presupuesto en Salud 
Pública, sin embargo tuvo casi 3 millones de 
prestaciones en el 2005.

• Para el año 2006 el presupuesto se redujo en 
18% en relación a la producción efectiva del año 
anterior.

• Esto resulta irónico en un país exportador de 
petróleo cuyo precio ha marcado records
durante el 2006.



Algunos de los hallazgos
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Algunos de los hallazgos
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Algunos de los hallazgos
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Algunos de los hallazgos
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Algunas reflexiones

• Tomando como ejemplo la gestión de la Ley de 
Maternidad Gratuita:
– Es necesario mostrar a los ciudadanos lo que está

sucediendo con el programa a fin de que ellos 
presionen a las autoridades y exijan sus derechos.

– La ley incluye mecanismos (Los comités de Usuarias) 
que incentivan la participación ciudadana, sin 
embargo no son suficientemente usados.

– Si se quiere trabajar en “Presupuestos Sensibles al 
Género” es necesario fortalecer las “Estadísticas 
Sensibles al Género”



Algunas reflexiones
• ¿Qué son “estadísticas sensibles al género”? No es 

la simple recopilación de datos de hombres y mujeres, 
sino más bien información que muestre donde se 
encuentran las inequidades y cuál es su causalidad.

• Es necesario identificar los incentivos que tienen los 
distintos actores para “frenar” el desarrollo de 
sistemas de protección de derechos, ya que esa 
puede ser la causa para que los sistemas no 
funcionen.

• Por lo que es importante pasar de lo normativo hacia 
la construcción de políticas públicas que tomen en 
cuenta la gestión y administración de los programas. 




